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 Decretos

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 651/2020

DCTO-2020-651-APN-PTE - Dase por designada Directora del Sistema de Información de Familias.

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-29514064-APN-SIP#JGM, Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016 y sus modificatorios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y 335 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación

Que por el Decreto N°  880/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a del Sistema 
de Información de Familias de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO 
Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo el aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 28 de abril de 2020 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Natalia LUCESOLE (D.N.I. N° 18.764.140) en el cargo de Directora del 
Sistema de Información de Familias de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO 
Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 28 de abril de 2020.

#I6057011I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 -16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 12/08/2020 N° 30900/20 v. 12/08/2020
#F6057011F#
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 Resoluciones

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 858/2020

RESOL-2020-858-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2020 

VISTOS el EX-2020-43090852-APN-SDYME#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y N° 27.541; los Decretos de Necesidad y 
Urgencia N° 267/2015, N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, 
N° 520/2020, N° 576/20 y N° 605/20; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 477/2020 y 
Nº 721/20; el IF-2020-46339092-APN-DNFYD#ENACOM; el IF-2020-46360799-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.541 declaró en su Artículo 1° la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, con el dictado del DNU N°  260/2020, se amplió la emergencia pública sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado Decreto.

Que a través del DNU N° 297/2020 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 de marzo de 2020 hasta el 31 de marzo del corriente, pudiéndose prorrogar ese plazo por el tiempo que se 
considere necesario con el fin de proteger la salud pública.

Que la medida instaurada por el DNU N°  297/2020 fue prorrogado por los DNU N°  325/2020, N°  355/2020, 
N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/20 y N° 605/20.

Que, con el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 605/2020 se prorrogó hasta el día 2 de agosto de 
2020 inclusive, el Decreto Nº  576/2020 y sus normas complementarias, estableciéndose el régimen aplicable 
desde el 18 de julio de 2020 hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive y disponiendo la prórroga desde el día 18 
de julio hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive, de la vigencia del Decreto N° 297/2020, que establece el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado por los Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, 
N°  459/2020, N°  493/2020, N°  520/2020 y Nº  576/2020, exclusivamente para las personas que residan o se 
encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que no 
cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el Artículo 3° del mencionado 
Decreto.

Que, ante situaciones de emergencia social y sanitaria, la prioridad para este gobierno argentino fue, es y será 
siempre la de colaborar con el acceso a los bienes y servicios básicos indispensables para el conjunto de la 
población y, principalmente, para quienes más lo necesiten.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, asimismo, la citada norma establece que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de Aplicación, 
define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos 
programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, pudiendo 
establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, por medio del Artículo 21° de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal, determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las 
reglas para su control y auditoría.

#I6060906I#
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Que, el Artículo 25 de la Ley Nº 27.078 estable que “los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio 
de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos 
de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a entidades 
incluidas en el Artículo 8, inciso b), de la ley 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que 
correspondan, respetando los principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades”.

Que a través de la Resolución ENACOM Nº  721/20 se sustituyó el Reglamento General de Servicio Universal 
aprobado, oportunamente, por la Resolución ENACOM Nª 2.642/16 y sus modificatorias

Que mediante Resolución ENACOM N° 477/2020 se aprobó el PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA GARANTIZAR 
EL ACCESO A SERVICIOS TIC PARA HABITANTES DE BARRIOS POPULARES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 
COVID-19 con el objetivo de garantizar servicios de conectividad en los barrios inscriptos en el Registro Nacional 
de Barrios Populares (RENABAP), creado por el Decreto N° 358/2017, en el marco de la emergencia sanitaria.

Que dicho Programa se implementará a través de proyectos específicos destinados garantizar el acceso a 
servicios de conectividad, en los barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares, afectados por una 
emergencia sanitaria nacional, que excepcionalmente requieran de una solución urgente para acceder a servicios 
de tecnologías de la información.

Que en el marco de la emergencia sanitaria, resulta necesaria la atención a la necesidad de conectividad que 
posee la comunidad del Barrio Popular La Cárcova (ID 1561) la cual concurre asiduamente a la Parroquia Don 
Bosco donde se realizan actividades de diferente índole social, cultural, educativa, deportiva; resulta imperioso la 
acción de este organismo en cooperar y garantizar la conectividad de los ciudadanos colaborando asi en reducir 
al mínimo posible la circulación del virus COVID-19, y proteger la salud de los vecinos, lo que constituye una 
obligación inalienable del Estado Nacional.

Que consecuentemente, y a los efectos de garantizar la infraestructura de red para la conectividad de la Parroquia 
Don Bosco, situada en el Barrio Popular La Cárcova (ID 1561), resulta necesario crear un proyecto específico, 
el cual redundará en beneficios concretos para mantener el acceso a la educación a distancia de las personas 
situación de escolaridad, teletrabajo, gestiones administrativas digitales, actividades de esparcimiento y ocio.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15, las Actas Nº 1 
de fecha 5 de enero de 2016 y N°  56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y su Acta Nº 62 de fecha 31 de julio de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROYECTO BARRIO LA CARCOVA – INFRAESTRUCTURA DE RED PARA 
LA CONECTIVIDAD DE LA PARROQUIA DON BOSCO”, registrado en el GENERADOR DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS OFICIALES como ANEXO IF-2020-46339092-APN-DNFYD#ENACOM que forma parte integrante 
de la presente Resolución, al amparo del “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA GARANTIZAR EL ACCESO A 
SERVICIOS TIC PARA HABITANTES DE BARRIOS POPULARES EN EL MARCO DE LA PANDEMIA COVID-19”, 
aprobado por la RESOL-2020-477-APN-ENACOM#JGM.

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo precedente 
la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley 
N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- La ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo 1° de la presente, estará a cargo 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, conforme lo establecido en el Artículo 21 inciso c) del Reglamento 
General del Servicio Universal.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución del “PROYECTO BARRIO LA CARCOVA – INFRAESTRUCTURA 
DE RED PARA LA CONECTIVIDAD DE LA PARROQUIA DON BOSCO”, provendrá del Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 5°.- Instruméntese la ejecución del Proyecto Específico aprobado en el Artículo 1° de la presente 
mediante la suscripción de los convenios necesarios.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31658/20 v. 12/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 63/2020

RESOL-2020-63-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-06103218-APN-SMYC#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 27.541, los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 
2020 y N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), N° 1.057 
de fecha 11 de noviembre de 2003, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) N° 4 de 11 de enero de 2019, N° 13 de fecha 29 de enero de 2020, N° 43 de fecha 12 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº  24.557 sobre Riesgos del Trabajo estableció que la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) reviste el carácter de entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), a quien le corresponde regular y supervisar el sistema 
instaurado en dicha ley.

Que el artículo 1°, apartado 2, inciso a) del mencionado cuerpo normativo, establece como objetivo fundamental 
del Sistema reducir la siniestralidad a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo.

Que, a través de la Resolución S.R.T. N° 13 de fecha 29 de enero de 2020, este Organismo dispuso que toda 
manipulación, transporte, distribución, carga y/o descarga de productos cárnicos, cuyo peso sea superior a los 
VEINTICINCO KILOGRAMOS (25 Kg.), que realicen trabajadores y se lleven a cabo en empresas y/o establecimientos 
dedicados a la faena de ganado bovino, ovino, porcino, equino, caprino, animales de caza mayor y/o menor o 
industrialización de los mismos, o en su cadena de transporte y distribución mayorista o minorista, se deberá 
realizar con la asistencia de medios mecánicos adecuados.

Que, en este sentido, se determinó que el empleador alcanzado por dicha obligación deberá llevar un registro del 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos mecánicos utilizados, y que, en caso de incumplimiento, 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) deberán denunciarlo ante esta S.R.T., quien a su vez lo llevará a 
conocimiento de las Administradoras del Trabajo Locales.

Que, con relación a la fecha de entrada en vigencia, ésta resultará obligatoria a los SESENTA (60) días de su 
publicación en el Boletín Oficial.

Que, en virtud de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N°  27.541, 
establecida por el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y con el fin de 
proteger la salud pública, mediante el D.N.U. Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, se estableció 
para todas las personas que habitan en el territorio nacional o se encuentren en él en forma temporaria, la medida 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive.

Que a través de los D.N.U. N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de 
fecha 18 de julio de 2020 y N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, se dispuso hasta el 16 de agosto de 2020 inclusive 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” sólo para las personas que residan en los aglomerados urbanos y 
en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que posean transmisión comunitaria del virus SARS-
CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en la misma norma, avanzando 
hacia un principio de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, aplicable para todas las personas que 
residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos o departamentos de las provincias argentinas 
que verifiquen.

Que, en el marco anteriormente descripto, mediante Resolución S.R.T. N° 43 de fecha 12 de mayo de 2020, este 
Organismo suspendió por el plazo de SESENTA (60) días, las obligaciones dispuestas por la Resolución S.R.T. 
N° 13/20.

#F6060906F#

#I6061597I#
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Que en consideración a que se mantienen las condiciones que dieron fundamento a la resolución indicada en el 
considerando anterior, resulta atendible prorrogar por el plazo de SESENTA (60) días la suspensión de la obligación 
de realizar toda manipulación, transporte, distribución, carga y/o descarga de productos cárnicos, cuyo peso sea 
superior a los VEINTICINCO KILOGRAMOS (25 Kg.) con la asistencia de medios mecánicos adecuados, que fuere 
determinada por la Resolución S.R.T. N° 13/20.

Que la Gerencia de Prevención ha intervenido y prestado su conformidad en el ámbito de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas en los artículos 36 y 38 de la Ley N° 24.557, el 
Decreto N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, en función de lo dispuesto por el D.N.U. Nº 260/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el plazo de SESENTA (60) días, la suspensión de las obligaciones dispuestas en la 
Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIEGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 13 de fecha 29 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia el primer día hábil posterior a su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Gustavo Dario Moron

e. 12/08/2020 N° 31944/20 v. 12/08/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 148/2020

RESOL-2020-148-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el EX-2020-30391805-APN-DRRHH#AND, el Decreto Nº 698/17 y el Decreto Nº 214/06, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la Agencia Nacional de Discapacidad, dependiente de la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional.

Que el artículo N° 117 del Decreto N° 214/06, crea la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO (CYMAT) en el ámbito de aplicación del mismo, integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES 
(3) suplentes por parte del Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por 
la parte gremial, conforme a lo establecido en el artículo 78 del citado convenio, para promover la aplicación de 
las normas sobre condiciones de trabajo y medio ambiente, reguladas en las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus 
decretos reglamentarios.

Que el articulo Nº 117 del Decreto Nº 214/06, establece que se contará asimismo con una delegación en cada 
jurisdicción o entidad descentralizada, conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del 
Estado empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, debiendo por 
lo menos uno de cada parte ser especialista en la materia.

Que frente a los expuestos precedentemente resulta necesario proceder a la designación de los representantes 
por parte estatal para conformar la Delegación de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que la Dirección Ejecutiva de esta Agencia Nacional ha designado los 3 representantes titulares y los 3 suplentes 
por parte del Estado Empleador.

Que, asimismo, y en concordancia con lo establecido en el citado artículo 117, los señores secretarios generales de 
la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y el de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) han efectuado 
las designaciones de los representantes, que por la parte gremial, integraran la mencionada Delegación.

#F6061597F#
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Las entidades gremiales han remitido a esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD las designaciones 
correspondientes.

Que la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 214/06, 698/17 y 
70/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Constitúyase la Delegación Jurisdiccional de la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE 
DE TRABAJO (CyMAT) conforme lo establecido por el Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero del año 2006.

ARTICULO 2º.- La Delegación Jurisdiccional creada por el artículo 1º tendrá las funciones y competencias 
detalladas en el Art. 120 del Decreto mencionado.

ARTICULO 3º.- Los miembros designados por el Estado Empleador se encuentran detallados en el Anexo I IF-
2020-31173125-APNDRRHH#AND.

ARTICULO 4º.- Los miembros designados por las entidades gremiales se detallan en el Anexo II IF-2020-31173188-
APN-DRRHH#AND.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31883/20 v. 12/08/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 518/2020

RESOL-2020-518-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el EX-2020-30391805-APN-DRRHH#AND, el Decreto Nº  698 de fecha 5 de septiembre de 2017 y 
modificatorios y el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 698/17 y modificatorios se creó la Agencia Nacional de Discapacidad, dependiente de la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto Nº  214/06 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional.

Que el artículo N° 117 del Decreto N° 214/06, crea la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO (CYMAT) en el ámbito de aplicación del mismo, integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES 
(3) suplentes por parte del Estado Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por 
la parte gremial, conforme a lo establecido en el artículo 78 del citado convenio, para promover la aplicación de 
las normas sobre condiciones de trabajo y medio ambiente, reguladas en las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus 
decretos reglamentarios.

Que el articulo Nº 117 del Decreto Nº 214/06, establece que se contará asimismo con una delegación en cada 
jurisdicción o entidad descentralizada, conformada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes del 
Estado empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial, debiendo por 
lo menos uno de cada parte ser especialista en la materia.

Que frente a los expuestos precedentemente resulta necesario proceder a la designación de los representantes 
por parte estatal para conformar la Delegación de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

#F6061536F#
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Que la Dirección Ejecutiva de esta Agencia Nacional ha designado los 3 representantes titulares y los 3 suplentes 
por parte del Estado Empleador.

Que, asimismo, y en concordancia con lo establecido en el citado artículo 117, los señores secretarios generales de 
la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) y el de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) han efectuado las 
designaciones de los representantes, que por la parte gremial, integraran la mencionada Delegación. Las entidades 
gremiales han remitido a esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD las designaciones correspondientes.

Que la Resolución Nº 42/98 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su Artículo segundo determina 
que la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN tendrá una representación de la voluntad del sector trabajador 
equivalente al 72,30% proporcional a la cantidad de afiliados a los que representa en la Administración Pública 
Nacional, y la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO del 27,69% proporcional también a la cantidad de 
afiliados a los que representa en la Administración Pública Nacional.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD conformo la Delegación Jurisdiccional de la COMISIÓN DE 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) mediante Resolución ANDIS Nº 148 de fecha 19 de 
mayo del año 2020.

Que la Dirección Nacional de Relaciones Laborales y Análisis normativo informó que en el presente caso 
corresponde a la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (UPCN) contar con dos representantes, mientras 
que a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), le corresponde un representante gremial, todos 
ellos con sus respectivos suplentes en orden a lo dispuesto por el referido artículo N° 78 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General.

Que la designación de los miembros de las entidades gremiales, en relación a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ATE) aprobados mediante ANEXO II IF Nº IF-2020-31173188-APNDRRHH#AND, superó los cupos 
de integrantes titulares y suplentes.

Que por ello resulta necesario rectificar la Resolución ANDIS Nº 148 de fecha 19 de mayo del año 2020, en relación 
a la conformación de los miembros designados por la entidad sindical de la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ATE), remplazándose el Anexo II que figura en el artículo 4º de la resolución en cuestión por el Anexo 
II denominado IF-2020-50715950-APN-DRRHH#AND.

Que la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 214/06, 698/17 y 
modificatorios y 70/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectificase la Resolución ANDIS Nº  148 de fecha 19 de mayo del año 2020, en relación a la 
conformación de los miembros designados por la entidad sindical de la ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ATE), remplazándose el Anexo II que figura en el artículo 4º de la resolución en cuestión por el Anexo II 
denominado IF-2020-50715950-APN-DRRHH#AND.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31896/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 164/2020

RESOL-2020-164-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47383248- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 642 de fecha 6 de julio de 2020, el Acta de la reunión de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio de 2020, y

#F6061549F#
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CONSIDERANDO:

Que la Provincia de RÍO NEGRO presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 642 de fecha 6 de julio de 
2020, en la reunión de fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, que declara el estado 
de Emergencia y/o Desastre, según corresponda, por caída de granizo en los cultivos frutihortícolas, vitivinícolas, 
frutos secos, vid y otros, de las localidades afectadas del Departamento de General Roca, por el término de un 
año a partir de la firma del citado decreto provincial.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la citada Ley Nº 26.509, 
con el alcance propuesto por la Provincia de RÍO NEGRO.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 6 de julio de 2021 como fecha de finalización del ciclo productivo 
para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del Decreto 
Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Anexo al Decreto 
N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dáse por declarado, en la 
Provincia de RÍO NEGRO, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, por el plazo 
de UN (1) año desde el 6 de julio de 2020, a las explotaciones agropecuarias frutihortícolas, vitivinícolas y de frutos 
secos, afectadas por granizo del Departamento General Roca de la citada Provincia.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 6 de julio de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 12/08/2020 N° 31728/20 v. 12/08/2020
#F6060976F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 165/2020

RESOL-2020-165-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-51181179- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 807 de fecha 28 de julio de 2020, el Acta de la reunión de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia del NEUQUÉN presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 807 de fecha 28 de julio de 
2020, en la reunión de fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, que declara el estado de Emergencia y/o 
Desastre Agrario por nieve en todo el territorio provincial, excepto los valles irrigados de los ríos Neuquén y Limay 
de los Departamentos Confluencia y Añelo, desde la fecha de publicación del citado decreto provincial, y por el 
lapso de UN (1) año.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509, con el 
alcance propuesto por la Provincia del NEUQUÉN.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 29 de julio de 2021 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al 
Decreto Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y por el Artículo 9° del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia del NEUQUÉN, 
el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 29 de julio de 2020 y hasta el 
29 de julio de 2021, a las explotaciones ganaderas y de la agricultura familiar, afectadas por nevadas, en todo el 
territorio provincial excepto los valles irrigados de los ríos Neuquén y Limay de los Departamentos Confluencia y 
Añelo.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 29 de julio de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 12/08/2020 N° 31719/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 166/2020

RESOL-2020-166-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47449294- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009, el Decreto Provincial Nº 641 de fecha 6 de julio de 2020, el Acta de la reunión de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de RÍO NEGRO presentó el Decreto Provincial N° 641 de fecha 6 de julio de 2020 en la reunión de 
fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a 
los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509.

Que el citado Decreto Provincial N° 641/20 en su Artículo 1° declaró el estado de Emergencia y/o Desastre en 
el área comprendida por de los Establecimientos irrigados del Departamento de Adolfo Alsina, por causa de 
tormenta de granizo de fecha 23 de enero de 2020, y que realizan la producción de cebolla, zapallo, maíz, papa, 
quinoa y sorgo, por el término de UN (1) año.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509, con el 
alcance propuesto por la Provincia de RÍO NEGRO.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 6 de enero de 2021 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al 
Decreto Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Anexo al Decreto 
N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia de RÍO NEGRO, 
el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días desde el 6 de julio de 2020, a las explotaciones agropecuarias de cebolla, zapallo, maíz, papa, quínoa y sorgo, 
afectadas por granizo, en el área comprendida por los establecimientos irrigados del Departamento de Adolfo 
Alsina.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 6 de enero de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.
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ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 12/08/2020 N° 31722/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 167/2020

RESOL-2020-167-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47383576- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y sus modificatorias, el Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 
de noviembre de 2009, el Decreto Provincial N° 742 de fecha 22 de julio de 2020 y el Acta de la reunión de la 
COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de RÍO NEGRO presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 742 de fecha 22 de julio de 
2020, en la reunión de fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº  26.509, que declara el estado de Emergencia 
Agropecuaria y/o Desastre Agropecuario en el área comprendida por los Departamentos Bariloche, El Cuy, 
Ñorquinco, Pilcaniyeu, 25 de Mayo y 9 de Julio, por causa de nevadas extraordinarias para la actividad ganadera 
bovina, ovina y caprina, a partir del 1 de julio de 2020 y por el término de UN (1) año.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509, con el 
alcance propuesto por la Provincia de RÍO NEGRO.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 1 de julio de 2021 como fecha de finalización del ciclo productivo 
para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del Decreto 
Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 
de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia de RÍO 
NEGRO, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1 de julio de 2020 y hasta 
el 1 de julio de 2021, a las explotaciones ganaderas afectadas por nevadas extraordinarias, en los Departamentos 
Bariloche, El Cuy, Ñorquinco, Pilcaniyeu, 25 de Mayo y 9 de Julio.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que 1 de julio de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.
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El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 12/08/2020 N° 31723/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 168/2020

RESOL-2020-168-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-42942216- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº  27.066 “Régimen de Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas Áridas y 
Semiáridas”, el Decreto Nº 551 de fecha 22 de junio de 2020, la Resolución Nº 24 de fecha 10 de febrero de 2010 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.066 se dispuso la creación del Régimen de Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas 
Áridas y Semiáridas en el marco del Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Carnes, creado a través de la 
Resolución Nº 24 de fecha 10 de febrero de 2010 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, sus modificatorias y complementarias.

Que la citada Ley Nº 27.066 tiene por objeto incrementar la oferta de productos y subproductos de la ganadería 
bovina de carne en las zonas áridas y semiáridas de todo el territorio nacional, para abastecer adecuadamente 
al mercado interno y externo, tanto en calidad como en cantidad, mejorando así la eficiencia productiva, los 
sistemas comerciales, los sistemas de información y la competitividad del negocio, y preservando los equilibrios 
ambientales de esas regiones.

Que, en tal sentido, el Decreto Nº 551 de fecha 22 de junio de 2020 estableció que el MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA es la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.066 “Régimen de Promoción de la Ganadería 
Bovina en Zonas Áridas y Semiáridas”, y por consiguiente, posee la facultad de dictar las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas que fueran necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la precitada ley.

Que en virtud de las circunstancias mencionadas precedentemente, se procede a cumplimentar lo estipulado en 
el Artículo 3º de la citada Ley Nº 27.066.

Que la Autoridad de Aplicación establece el denominado “Índice de Aridez de Martonne” como índice propicio para 
la determinación de las zonas áridas y semiáridas, por ser reconocido y utilizado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, en su Atlas Climático Digital.

Que en atención a ello, el índice empleado por el citado INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA) en la determinación de Ecorregiones del Atlas Climático Digital sirvió de base para la determinación de 
los partidos y/o departamentos detallados en el Anexo que, registrado con el Nº  IF-2020-43812869-APN-
SSGYPA#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
Nº 438/92) y sus modificaciones, por el Artículo 3º de la Ley 27.066 “Régimen de Promoción de la Ganadería 
Bovina en Zonas Áridas y Semiáridas”, y por el Artículo 1º del Decreto Nº 551 de fecha 22 de junio de 2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Defínense las zonas áridas y semiáridas para la producción pecuaria bovina, a través de una nómina 
de partidos y/o departamentos que como Anexo, registrado con el Nº IF-2020-43812869-APN-SSGYPA#MAGYP, 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31838/20 v. 12/08/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 553/2020

RESOL-2020-553-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-47519938- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. 2.647 del 27 de diciembre de 2012, 
DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; la 
Decisión Administrativa Nº DA-2018-1181-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 
del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del 
referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. 725 del 15 
de diciembre de 2016, RESOL-2018-174-APN-PRES#SENASA del 30 de mayo de 2018 y RESOL-2019-505-APN-
PRES#SENASA del 30 de abril de 2019, todas del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2.647 del 27 de diciembre de 2012 se designa con carácter transitorio, en el cargo de entonces 
Coordinador General de Control de Gestión de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, al Ingeniero Agrónomo 
D. Pablo César FRANGI (M.I. N° 24.442.310), designación que fuera prorrogada mediante las Resoluciones Nros. 
725 del 15 de diciembre de 2016 y RESOL-2018-174-APN-PRES#SENASA del 30 de mayo de 2018, ambas del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que, asimismo, dicha designación es prorrogada hasta el 9 de diciembre de 2018 por el Artículo 1° de la Resolución 
N° RESOL-2019-505-PRES#SENASA del 30 de abril de 2019 del citado Servicio Nacional.

Que, del mismo modo, por el Artículo 2° de la mentada Resolución N° 505/19 se prorroga, a partir del 10 de 
diciembre de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir del dictado de la medida, 
la designación transitoria del citado profesional como Coordinador General de Control de Gestión Técnica en 
Protección Vegetal de la Dirección Nacional de Protección Vegetal.

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018, se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional.

Que mediante el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
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Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir del 22 de enero de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo D. Pablo César 
FRANGI (M.I. N° 24.442.310) como Coordinador General de Gestión Técnica en Protección Vegetal de la Dirección 
Nacional de Protección Vegetal, dispuesta por el Decreto N° 2.647 del 27 de diciembre de 2012 y prorrogada 
mediante las Resoluciones Nros. 725 del 15 de diciembre de 2016, RESOL-2018-174-APN-PRES#SENASA del 
30 de mayo de 2018 y RESOL-2019-505-APN-PRES#SENASA del 30 de abril de 2019, todas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 11, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 12/08/2020 N° 31696/20 v. 12/08/2020
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4791/2020

RESOG-2020-4791-E-AFIP-AFIP - Impuestos Varios. Plazo especial 
para la presentación de declaraciones juradas.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-494621- -AFIP-DVCOAD#SDGCTI del Registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde a esta Administración Federal, en el marco de sus facultades, la adopción de medidas tendientes 
a facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Que en tal sentido, se estima conveniente establecer las condiciones para dar por cumplidas en término las 
obligaciones correspondientes a los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales del periodo fiscal 
2019, a aportes y contribuciones con destino a la seguridad social del periodo devengado julio 2020, y al régimen 
de información nominativa de retenciones y percepciones practicadas en el mes de julio de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 20 y 24 de la Ley Nº 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7º del Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las obligaciones de presentación de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias 
y sobre los bienes personales, correspondientes al período fiscal 2019, por parte de las personas humanas y 
sucesiones indivisas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 975 y N° 2.151, sus respectivas modificatorias 
y complementarias, cuyos vencimientos operen los días 10 y 11 de agosto de 2020, se considerarán cumplidas en 
término si se efectúan hasta el día 12 de agosto de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 2º.- La obligación de presentación de la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones 
con destino a la seguridad social correspondiente al período devengado julio 2020, cuyo vencimiento opere los 
días 10 y 11 de agosto de 2020, se considerará cumplida en término si se efectúa hasta el día 12 de agosto de 
2020, inclusive.

ARTÍCULO 3º.- La información nominativa de retenciones y/o percepciones practicadas en el curso del mes de 
julio de 2020, conforme las disposiciones establecidas en la Resolución General Nº 2.233, sus modificatorias y 
complementarias, cuyo vencimiento opere los días 10 y 11 de agosto de 2020, se considerará cumplida en término 
si se presenta hasta el día 12 de agosto de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 4º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 12/08/2020 N° 31755/20 v. 12/08/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4792/2020

RESOG-2020-4792-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Crédito a Tasa Subsidiada. Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción. Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00493080- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso una medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue prorrogada 
sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 del 26 de 
abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020 y N° 493 del 24 de mayo de 2020, hasta el día 7 de junio de 2020, 
inclusive.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 del 7 de junio de 2020 y sus similares Nº 576 del 29 de 
junio de 2020 y Nº 605 del 18 de julio de 2020, se extendió el referido aislamiento hasta el día 2 de agosto de 
2020, inclusive, exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y 
en los departamentos y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente con determinados 
parámetros epidemiológicos y sanitarios, al tiempo que para las restantes jurisdicciones se estableció la medida 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 641 del 2 de agosto de 2020, se dispuso el régimen aplicable 
para los lugares del país en los que continúan vigentes las aludidas medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia de 
las medidas de “aislamiento” y “distanciamiento”, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 
2020, modificado por los Decretos Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020 y Nº 621 del 27 de 
julio de 2020, creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos 
beneficios, entre ellos, el otorgamiento de un “Crédito a Tasa Subsidiada” para empresas.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, acordó diversas facultades al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros; entre las que se encuentran la de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás 
elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a través 
del Decreto Nº 347 del 5 de abril de 2020 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de dictaminar respecto de la situación de 
las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los criterios del artículo 3° del 
Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, para usufructuar los beneficios allí contemplados.

Que en uso de sus facultades, mediante la Decisión Administrativa N° 1.343 del 28 de julio de 2020, la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido Comité a través del Acta Nº 19 
(IF-2020-48799422-APN-MEC) anexa a la mencionada norma, en lo atinente al procedimiento, requisitos de 
elegibilidad y condiciones para la implementación del “Crédito a Tasa Subsidiada”, instruyendo a este Organismo 
a instrumentar los mecanismos de solicitud del beneficio.

Que en la citada decisión se definió que para acceder al referido crédito, las empresas alcanzadas deben contar con 
menos de OCHOCIENTOS (800) trabajadores, cumplir con determinados parámetros de facturación y desarrollar 
como actividad principal al 12 de marzo de 2020 alguna de las actividades incluidas en las Actas del Comité 
conformadas por las Decisiones Administrativas emitidas hasta la fecha.

Que asimismo se estableció que los sujetos beneficiarios no deben encontrarse comprendidos en el estado de 
situación crediticia 3, 4, 5 o 6, que difunde el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el artículo 8° bis del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, dispuso que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS proporcionará a las entidades financieras, a través del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, la lista de los sujetos elegibles para estos créditos.

Que por su parte, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, mediante Comunicación “A” 7082 del 
6 de agosto de 2020, determinó el mecanismo y requisitos que deberán ser cumplimentados por las entidades 
financieras para que sus clientes puedan acceder al beneficio de “Crédito a Tasa Subsidiada”.

#I6061004I#



 Boletín Oficial Nº 34.448 - Primera Sección 20 Miércoles 12 de agosto de 2020

Que en virtud de lo expuesto, corresponde establecer la forma, plazos y demás condiciones que deberán 
observarse para solicitar el “Crédito a Tasa Subsidiada”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones, y la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y 
sus modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343/20, y 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los sujetos que resulten susceptibles de obtener el beneficio de “Crédito a Tasa Subsidiada” 
dispuesto por el inciso e) del artículo 2° del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, conforme lo establecido en la 
Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343 del 28 de julio de 2020, que tengan como 
actividad principal declarada al 12 de marzo de 2020 según el “Clasificador de Actividades Económicas - Formulario 
Nº 883” aprobado por la Resolución General Nº 3.537, alguna delas comprendidas en el listado publicado en el 
sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), y siempre que hayan cumplido con las obligaciones previstas en 
el artículo 2° de la Resolución General N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias, serán caracterizados en 
el “Sistema Registral”, según la tasa de interés a la que accedan, con el código que corresponda de acuerdo al 
siguiente detalle:

- “466 - Crédito a Tasa subsidiada del 0% TNA”

- “467 - Crédito a Tasa subsidiada del 7,5% TNA”

- “468 - Crédito a Tasa subsidiada del 15% TNA”

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al servicio con clave fiscal denominado “Sistema Registral”, 
opción consulta/datos registrales/caracterizaciones.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de acceder al aludido beneficio, los mencionados sujetos deberán ingresar al servicio 
“web” denominado “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - ATP”, dispuesto por el 
artículo 1° de la Resolución General N° 4.693, su modificatoria y sus complementarias, dentro de los CINCO (5) 
días hábiles posteriores a la entrada en vigencia de la presente, a fin de:

a) Conocer y aceptar el monto teórico máximo del crédito disponible, que resultará de la sumatoria de aquellos que 
correspondan a cada trabajador que integre su nómina.

b) Indicar una dirección de correo electrónico.

c) Seleccionar la entidad bancaria de su elección para la tramitación del crédito correspondiente.

El referido servicio identificará -entre otros datos- el Código Único de Identificación Laboral (CUIL) y la Clave 
Bancaria Uniforme (CBU) de cada trabajador, registrada en “Simplificación Registral”, a fin de efectivizar la 
acreditación del monto del crédito que otorgue la respectiva entidad bancaria.

En caso de que el trabajador no cuente con una CBU validada en simplificación registral, el empleador deberá 
informar en la entidad financiera una CBU donde el trabajador sea titular o cotitular de la cuenta o, en su defecto, 
tramitar una. Igual procedimiento se aplicará en caso que la CBU verificada en AFIP no resulte válida al momento 
de concretar el crédito en la entidad financiera.

ARTÍCULO 3°.- Será requisito para acceder al sistema mencionado en el artículo anterior, poseer Domicilio Fiscal 
Electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución General N° 4.280, sin perjuicio de cumplir con 
los demás requisitos y condiciones establecidos en el Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, y en el Acta N° 19 
anexa a la Decisión Administrativa de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 1.343/20.

Los sujetos que resulten susceptibles de obtener el beneficio, serán notificados de dicha circunstancia en su 
Domicilio Fiscal Electrónico.

ARTÍCULO 4°.- Esta Administración Federal pondrá a disposición del Banco Central de la República Argentina la 
siguiente información:

a) La nómina de los beneficiarios que formalizaron la solicitud del crédito.
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b) El monto máximo del crédito susceptible de ser otorgado.

El Banco Central de la República Argentina deberá verificar la situación crediticia de los sujetos beneficiarios a fin 
de evaluar su otorgamiento y efectiva acreditación.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 12/08/2020 N° 31756/20 v. 12/08/2020
#F6061004F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 49/2020

RESFC-2020-49-APN-SH#MEC - Deuda pública: Ampliación de la emisión de Letras y Bonos.

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2020

Visto el expediente EX-2020-52036042-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 457 del 10 de mayo de 
2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que a través del decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo, y en el artículo 41, se lo autoriza a emitir 
Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que a través del artículo 3° del decreto 457 del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE) se sustituyó la 
planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467 por la planilla anexa IF-2020-30085112-APN-SSP#MEC.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la ampliación de las emisiones de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 30 de diciembre de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC), de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente a través del artículo 4º de la mencionada resolución 
conjunta 44/2020 y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,30% Vencimiento 20 de 
septiembre de 2022”, emitidos originalmente mediante el artículo 1º de la resolución conjunta 36 del 15 de mayo 
de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2020-36-APN-SH#MEC), y a la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% 
Vencimiento 13 de agosto de 2023”.

Que a través del artículo 2º de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 

#I6061457I#
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artículo 1º de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía informa que la ampliación de las emisiones de las “Letras del Tesoro 
Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de enero de 2021”, a ciento sesenta y nueve (169) días de plazo 
remanente, y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre 
de 2022” a veinticinco (25) meses de plazo remanente, y la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos 
ajustado por CER 1.45% Vencimiento 13 de agosto de 2023” a tres (3) años de plazo se encuentran dentro de los 
límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la ley 27.467, sustituida mediante el artículo 3° del decreto 
457/2020.

Que la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de 
diciembre de 2020” a ciento treinta y nueve (139) días de plazo remanente, está contenida dentro del límite que al 
respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020 y del artículo 3° del decreto 457/2020, 
y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 30 de diciembre de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 
44 del 29 de junio de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2020-44-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos treinta y cinco mil 
millones (VNO $ 35.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 29 de enero de 2021”, emitidas originalmente mediante el artículo 4° de la resolución conjunta 44/2020 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda por un monto de hasta valor nominal original pesos 
treinta y cinco mil millones (VNO $ 35.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por 
CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre de 2022”, emitidos originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 36 del 15 de mayo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-36-APN-SH#MEC) por un monto de hasta valor nominal original pesos 
cincuenta y cinco mil millones (VNO $ 55.000.000.000), los que se colocarán conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Disponer la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% 
Vencimiento 13 de agosto de 2023” por un monto de hasta valor nominal original pesos sesenta y cinco mil 
millones (VNO $ 65.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 13 de agosto de 2020.

Fecha de vencimiento: 13 de agosto de 2023.

Plazo: tres (3) años.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital de los bonos será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), correspondiente al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles 
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anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio 
de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de 
la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, será el Agente de 
Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, 
final y válido para todas las partes.

Intereses: devengará intereses sobre saldos ajustados a partir de la fecha de emisión, a la tasa del uno coma 
cuarenta y cinco por ciento (1,45%) nominal anual, los que serán pagaderos por semestre vencido los días 13 de 
febrero y 13 de agosto de cada año hasta su vencimiento, y serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) 
días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Si el vencimiento del cupón no fuere un día hábil, su fecha 
de pago será el día hábil inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la 
fecha de vencimiento original.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Autorizar a la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a la Directora de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación 
e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o a 
la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de esta resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 12/08/2020 N° 31804/20 v. 12/08/2020
#F6061457F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 833/2020

RESOL-2020-833-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-03432166-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar a la señora Analía Graciela 
VIZCAINO, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación 
audiovisual de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 105.7 MHz., canal 289, 
con categoría “G”, en la localidad de JUNIN, provincia de BUENOS AIRES. 2 - La licencia adjudicada abarcará un 
período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3 - Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que la licenciataria presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - La licenciataria deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 7 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31668/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 842/2020

RESOL-2020-842-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-89504519-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de CORDOBA, a través de la RESOL-2019-3637-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo I. 2 - Adjudicar al señor Pablo Darío GARCÍA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 266, frecuencia 101.1 MHz, categoría E, para la localidad de RIO CUARTO, provincia 
de CORDOBA. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL.. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31669/20 v. 12/08/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 846/2020

RESOL-2020-846-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2020-27087997-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Ignacio Isidoro 
BERGARECHE, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en 
los términos del Anexo I. 2 - Inscribir al señor Ignacio Isidoro BERGARECHE en el Registro de Servicios previsto en 
el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el 
Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31791/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 847/2020

RESOL-2020-847-APN-ENACOM#JGM FECHA 06/08/2020 ACTA 62

EX-2018-03139817-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Autorizar a la MUNICIPALIDAD DE 
MAYOR VILLAFAÑE la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia, en el canal 200, frecuencia 87.9 MHz., con una potencia radiada efectiva (P.R.E.) máxima 
de 100 vatios y altura media de antena máxima de 60 metros, en la localidad de COLONIA CAMPO VILLAFAÑE, 
provincia de FORMOSA. 2.-. Dentro de los 180 días corridos de notificada la presente, la autorizada deberá 
presentar la documentación técnica definitiva para su aprobación y ulterior habilitación. 3.- La autorizada asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la autorizada deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31744/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 852/2020

RESOL-2020-852-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-106734413- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de MISIONES, a través de la RESOL-2019-4785-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el ANEXO I. 2 - Adjudicar al señor Emiliano Julián LEIRIA SUAREZ, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por 
modulación de frecuencia en el canal 218, frecuencia 91.5 MHz, categoría E, para la localidad de SANTA ANA, 
provincia de MISIONES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
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de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31782/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 853/2020

RESOL-2020-853-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2018-11229417-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa GUALEGUAY 
TELEVISORA COLOR S.A. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa GUALEGUAY TELEVISORA COLOR S.A. en el Registro de 
Servicios previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet, y de Radiodifusión por Suscripción 
mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31768/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 854/2020

RESOL-2020-854-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2018-55180540-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir el ANEXO de la Resolución 
CNC N°  82/2015 por el ANEXO inscripto en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES 
como IF-2019-98163199-APNSNYE#ENACOM, que forma en un todo, parte integrante de la presente medida. 
2.- Otorgar un plazo de 2 años contados a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA para la adecuación, por parte de los solicitantes, a las nuevas directivas de etiquetado. 
3.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31773/20 v. 12/08/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 855/2020

RESOL-2020-855-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-91145032- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 
a través de la RESOL-2019-2979- APN-ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido en el Anexo I. 2 - 
Adjudicar a la ASOCIACIÓN CIVIL UNION POR LOS DERECHOS HUMANOS U.D.H., una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
224, frecuencia 92.7 MHz, categoría E, para la localidad de RIO GRANDE, provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria, deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la 
posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31787/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 856/2020

RESOL-2020-856-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2019-91075888- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CORRIENTES, a través de la RESOL-2019-2979-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Amelibio CASTRO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
262, frecuencia 100.3 MHz, categoría E, para la localidad de PASOS DE LIBRES, provincia de CORRIENTES. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 8.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31778/20 v. 12/08/2020

#I6061440I#

#F6061440F#

#I6061431I#

#F6061431F#



 Boletín Oficial Nº 34.448 - Primera Sección 29 Miércoles 12 de agosto de 2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 863/2020

RESOL-2020-863-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/08/2020 ACTA 62

EX-2018-34350612-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Atribuir las bandas de frecuencias 
para el Sistema de Radiocomunicaciones para uso Médico (SRMED), con categoría secundaria, que figuran en 
el ANEXO “BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS PARA SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES PARA USO 
MÉDICO (SRMED)”. 2.- Disponer que, para el uso de las bandas indicadas, se deberá cumplir con las condiciones 
definidas en el ANEXO “DEFINICIONES Y PARÁMETROS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES 
PARA USO MÉDICO (SRMED)”. 3.- Aprobar la Norma Técnica de homologación para los dispositivos del Sistema 
de Radiocomunicaciones para uso Médico (SRMED) que obra como ANEXO “Norma Técnica ENACOM- Q2- 
60.15 V19.1 DISPOSITIVOS MÉDICOS”. 4.- Establecer que los modelos de equipos alcanzados por la presente, 
deberán estar inscriptos en el RAMATEL. 5.- Disponer que los dispositivos objeto de la presente podrán utilizarse 
sin autorización individual para el uso de las bandas de frecuencia en trato. 6.- Establecer que los dispositivos 
médicos implantables pasivos, que requieran para su funcionamiento ser energizados por un dispositivo lector, 
estarán exentos de la inscripción en el RAMATEL. 7.- Disponer que, hasta la fecha en que debidamente haya sido 
habilitado al menos un Laboratorio Acreditado para realizar los ensayos en base a la norma aprobada en el Artículo 
3°, la Autoridad de Aplicación aceptará, tanto en las solicitudes de inscripción como en las de renovación, una 
Declaración de Conformidad en reemplazo al informe de ensayos correspondiente. La misma será confeccionada 
según lo indicado en el ANEXO “DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD”. 8.- Derogar las Resoluciones ENACOM 
N° 4.479, de fecha 5 de junio de 2017 y ENACOM N° 4.665, de fecha 24 de noviembre de 2017. 9.- Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31740/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 864/2020

RESOL-2020-864-APN-ENACOM#JGM FECHA 8/08/2020 ACTA 62

EX-2020-07681728-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA AGROPECUARIA Y DE ELECTRICIDAD MONTE CASEROS LIMITADA, en el marco de 
la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, la Resolución 
ENACOM N° 4.701/2018 y la Resolución ENACOM N° 4.751/2019, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar 
a la COOPERATIVA AGROPECUARIA Y DE ELECTRICIDAD MONTE CASEROS LIMITADA, la suma de PESOS 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUATRO ($5.418.804), en concepto de 
Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma 
de hasta PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUATRO ($5.418.804), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/08/2020 N° 31780/20 v. 12/08/2020
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 88/2020

ACTA N° 1619

Expediente ENRE N° EX-2018- 57951055-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 10 DE AGOSTO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.-Dar a publicidad 
el pedido de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), para la obra de Ampliación consistente en la construcción de UNA (1) 
nueva Estación Transformadora (ET) denominada San Nicolás Norte, seccionando la Línea de Alta Tensión (LAT) 
132 kV San Nicolás - General Lagos, para conectarse al sistema concesionado a la transportista. 2.- Establecer 
los límites entre EDEN S.A. y TRANSBA S.A. en las celdas de salida de línea de 33 kV y 13,2 kV de la ET San 
Nicolás Norte, quedando las mismas bajo la operación y mantenimiento de TRANSBA S.A., mientras que los 
conductores de acometida quedarán en propiedad de EDEN S.A. 3.- Publicar la solicitud referida en el artículo 
1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y 
solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) que haga lo propio por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos; también se publicará 
por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión correspondiente al lugar donde la obra vaya a 
ser realizada o pueda afectar eléctricamente, advirtiéndose en dichas publicaciones que se otorgará un plazo 
de DIEZ (10) días hábiles administrativos, a ser computados desde la última publicación efectuada, para que 
quien considere que la obra en cuestión pudiese afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o 
sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 4.- Establecer que en caso 
de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios se convocará a una audiencia pública 
para analizarlas, recibir las oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos 
en defensa de la solicitud publicada. 5.- Disponer que, una vez operado el vencimiento de los plazos señalados 
en el artículo 3 sin que se registre la presentación de planteo de oposición fundado en los términos allí referidos, 
este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para la Ampliación referida en el artículo 1 del presente acto. 6.- EDEN S.A. deberá cumplir con 
todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados tanto por TRANSBA S.A. como por CAMMESA, en 
el marco de sus respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM). 7- Notifíquese a EDEN S.A., a TRANSBA S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/08/2020 N° 31784/20 v. 12/08/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 89/2020

ACTA N° 1619

Expediente ENRE N° EX-2020-06197605-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 10 DE AGOSTO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la empresa CORDILLERA SOLAR 
VIII SOCIEDAD ANÓNIMA (CORDILLERA SOLAR VIII S.A.) que tiene por objeto materializar la vinculación de una 
nueva planta de generación solar fotovoltaica, denominada “PLANTA FOTOVOLTAICA GUAÑIZUIL II A” con una 
potencia inicial instalada de 100 MW de generación fotovoltaica, a vincularse en la red de 132 KV de la empresa 
ENERGÍA SAN JUAN SOCIEDAD ANÓNIMA, quien cumplirá el rol de PAFTT, y estará ubicada en el Departamento 
IGLESIA, Provincia de SAN JUAN. 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como publicar el mismo en la 
página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por el plazo de CINCO (5) días hábiles 
Administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la última publicación 
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efectuada, a fin de que quien lo considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca 
una optimización del funcionamiento técnico-económico del SADI o presente observaciones u oposiciones sobre 
la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común 
a varios usuarios respecto del Acceso o la presentación de proyectos alternativos u observaciones al mismo, se 
convocará a una Audiencia Pública para recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer 
sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que se registre 
la presentación de oposiciones fundadas en los términos allí establecidos o de proyectos alternativos al analizado, 
este Ente Nacional procederá a autorizar la solicitud de Acceso referida en el artículo 1, previa acreditación de la 
obtención por parte de CORDILLERA SOLAR VIII S.A. de su reconocimiento definitivo como Agente Generador del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) para su Planta Fotovoltaica Guañizuil II A. 5.- Una vez otorgada la habilitación 
comercial de la Planta Fotovoltaica Guañizuil II A de 100 MW, el responsable de las instalaciones deberá comunicarle 
al ENRE su puesta en servicio y dar cumplimiento a la Resolución ENRE N° 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y 
complementarias. 6.- CORDILLERA SOLAR VIII S.A. deberá presentar ante CAMMESA las planillas de recolección 
de datos para el banco nacional de parámetros, debidamente completadas, a medida que el grado de avance de 
ejecución del proyecto lo permita. 7.- Establecer que, al momento de la efectiva conexión de la Planta Fotovoltaica 
Guañizuil II A de 100 MW, se deberán haber cumplimentado todos los aspectos técnicos que le haya requerido 
el Organismo Encargado del Despacho (OED). 8.- Notifíquese a CORDILLERA SOLAR VIII S.A., a ENERGÍA SAN 
JUAN S.A., a la SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de SAN 
JUAN, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a CAMMESA y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ENERGÍA DE 
LA PROVINCIA DE SAN JUAN (EPRE SAN JUAN). 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. 
Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/08/2020 N° 31798/20 v. 12/08/2020
#F6061451F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 5923/2020

DI-2020-5923-APN-ANMAT#MS - Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el EX-2020-44597257- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una consulta de un consumidor en el Departamento Vigilancia 
Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en relación a la comercialización 
del producto: Aceite extra virgen oliva, marca Sabrooliva, RNPA Nº 130141963, RNE Nº 13000978, Procedencia 
Mendoza, que no cumpliría la normativa alimentaria vigente.

Que en el marco de las investigaciones dicho departamento realiza las consultas federales N° 3206 y N° 3203 a 
través del Sistema Federal de Información para la Gestión de Alimentos (SIFeGA) al Departamento de Higiene de 
los Alimentos de la provincia de Mendoza, a fin de verificar si dicho producto cuenta con registros de producto y 
establecimiento.

Que la autoridad sanitaria de la provincia de Mendoza indica que el RNPA es inexistente y que el RNE pertenece a 
otro establecimiento que se encuentra dado de baja.

Que atento a ello, el INAL notifica el Incidente Federal N° 2465 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA y solicita la colaboración de la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios (DIPA) del 
Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos a fin de que proceda a realizar una inspección a fin de 
investigar la procedencia del producto.

Que el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos remite estas actuaciones a la Dirección de 
Relaciones Institucionales de la ANMAT con motivo de evaluar las medidas a adoptar respecto de su promoción 
en plataformas de venta en línea y plataformas digitales.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por consignar un RNPA dado inexistente y un 
RNE que pertenecía a otra razón social, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

#I6061460I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: : Aceite extra virgen 
oliva, marca Sabrooliva, RNPA Nº 130141963, RNE Nº 13000978, Procedencia Mendoza por consignar un RNPA 
inexistente y un RNE que pertenecía a otra razón social, resultando ser un producto falsamente rotulado y en 
consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO I que, registrado con el número IF-2020-
46086678-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31807/20 v. 12/08/2020
#F6061460F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12047/2020

07/08/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos- Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Lorena 
Paz, Gerente de Estadísticas Monetarias A/C.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”. 

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31767/20 v. 12/08/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12052/2020

10/08/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos- Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Lorena 
Paz, Gerente de Estadísticas Monetarias A/C.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31769/20 v. 12/08/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7076/2020

28/07/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1423 RUNOR 1 - 1586

Régimen Informativo Contable Mensual.

Posición neta diaria en LELIQ.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, como consecuencia de la discontinuación de la posición neta diaria 
en LELIQ dispuesta mediante la Comunicación “A” 7054, se ha resuelto dejar sin efecto la Sección 24 del RI 
Contable Mensual, así como la Sección 66 de “Presentación de Informaciones al BCRA”, a partir del 01.07.2020.

No obstante, les aclaramos que queda a cargo de cada entidad la determinación e ingreso de los cargos que 
pudieran corresponder, teniendo en cuenta las disposiciones de la Sección 8 del texto ordenado de las normas 
sobre “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes 
de inversión”.

Oportunamente les haremos llegar las hojas del texto ordenado del RI Contable Mensual que se modifican por las 
presentes disposiciones.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 12/08/2020 N° 31795/20 v. 12/08/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7080/2020

03/08/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1424

R.I. Contable Mensual - “Operaciones de Cambios” (R.I.- O.C). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia 
como consecuencia de las disposiciones difundidas mediante las Comunicaciones “A” 7068 y 7079.

En este sentido, se incorporaron en el punto 1. del Anexo II los códigos de concepto B15 y B16.

Las citadas modificaciones entrarán en vigencia a partir del 10.08.2020. No obstante, se aclara que podrán rectificar, 
desde el 06.07.2020 inclusive, la información presentada respecto de las operaciones de cambio informadas que 
se identifiquen con los códigos de concepto incorporados.

Se acompañan las hojas del nuevo Texto Ordenado.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 12/08/2020 N° 31796/20 v. 12/08/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 7081/2020

03/08/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO,
A LAS AGENCIAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1589

Régimen Informativo Contable Mensual

“Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.).

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7080 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 23. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”. . A continuación, les señalamos las principales 
modificaciones:

- Adecuación de los puntos 23.2.1.9. inc. a) y c), 23.2.1.10, 23.2.1.11, 23.2.1.12 y 23.2.1.13 vinculados con la 
incorporación de los conceptos B15 y B16.

- Adecuación de los errores 14, 26, 27, 35, 38 y 40.

- Adecuación del anexo II.

Estas modificaciones serán de aplicación para las informaciones del 10/08/2020 en adelante, y para las rectificativas 
que se presenten a partir de esa fecha, que correspondan a datos a partir del 06/07/2020, inclusive.

Saludamos a Uds. atentamente.

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suarez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 12/08/2020 N° 31805/20 v. 12/08/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%
Desde el 06/08/2020 al 07/08/2020 34,53 34,04 33,56 33,09 32,63 32,17 29,55% 2,838%
Desde el 07/08/2020 al 10/08/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 10/08/2020 al 11/08/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 11/08/2020 al 12/08/2020 34,10 33,63 33,16 32,70 32,25 31,80 29,24% 2,803%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%
Desde el 06/08/2020 al 07/08/2020 35,55 36,06 36,59 37,13 37,68 38,24 41,95% 2,921%
Desde el 07/08/2020 al 10/08/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 10/08/2020 al 11/08/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 11/08/2020 al 12/08/2020 35,10 35,59 36,11 36,64 37,17 37,72 41,33% 2,884%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 12/08/2020 N° 31823/20 v. 12/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad de los interesados, siendo autores desconocidos o sin detalle del número de 
documento de identidad; por el presente se les notifica y hace saber que: con relación a las actuaciones que tienen 
involucradas mercaderías consistentes en cigarrillos, se procederá a su comiso y destrucción conforme lo normado 
en el art. 6° de la Ley 25.603 y modificatoria (ley 25.986). Con relación a las restantes mercaderías se INTIMA a 
los que se consideren titulares o interesados de las mismas a que en el plazo de treinta (30) días de publicado el 
presente soliciten, de corresponder una destinación aduanera permitida (previo pago de las multas y/o tributos 
que por derecho correspondieren, debiendo presentarse en la ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN, situada 
en AV. ANDRÉS GUACURARI N° 121, Bernardo de Irigoyen, PROVINCIA DE MISIONES, bajo apercibimiento de 
considerar las mismas abandonadas en favor del Estado Nacional, y en cuyo caso se procederá a la venta en la 
forma prevista por los arts. 429 ssgtes. y ccs. del Código Aduanero, y/o se pondrán a disposición de la SGPN, 
cfr. los arts. 4° y 5° de la Ley 25.603. Se aclara que respecto a las mercaderías a las que no se les pueda dar el 
tratamiento descripto, se procederá conforme lo establecido en el art. 448 del Código Aduanero. Abog. Marcelo 
Gabriel Bulacio, Administrador Aduana Bernardo de Irigoyen. Pcia. de Mnes. 11 de agosto 2020.-

Nº DENUNCIA Nº SIGEA MERCADERIA
203-2019/K 17359-198-2019 (14) PARES DE ZAPATILLAS , (10) PARES DE ZAPATOS DIF MARCAS, TALLES Y MODELOS
299-2019/3 17359-285-2019 (250) GORRAS (330) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS Y FILE
304-2019/6 17359-290-2019 (160) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS Y NIKE
309-2019/2 17359-295-2019 (72) CAJAS DE EXTRACTO DE PROPOLIS DE 12 FRASCOS C/U
312-2019/8 17359-298-2019 (59) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS
314-2019/K 17359-300-2019 (200) PARES DE ZAPATILLAS DIF MARCAS, TALLES Y MODELOS
316-2019/6 17359-302-2019 (640) PARES DE ZAPATILLAS DIF MARCAS, TALLES Y MODELOS
328-2019/0 17359-313-2019 (88) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS Y NIKE

#F6061476F#
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Nº DENUNCIA Nº SIGEA MERCADERIA
329-2019/9 17359-314-2019 (60) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS, (950) GORRAS
352-2019/6 17359-337-2019 (600) CINTOS
370-2019/6 17359-356-2019 (1780) AURICULARES PARA TELEFONO CELULAR

371-2019/4 17359-357-2019 (125) PARES DE ZAPATILLAS, (330) GORRAS, (295) CARGADORES P/ CELULAR, (460) 
AURICULARES P/ TEL. CELULAR

372-2019/2 17359-358-2019 (610) PENDRIVES, (2090) AURICULARES P/ TEL. CELULAR
373-2019/0 17359-360-2019 (27) PARES DE ZAPATILLAS, (990) AURICULARES P/TEL. CELULAR
375-2019/7 17359-361-2019 (1980) AURICULARES
379-2019/5 17359-365-2019 (59) PARES DE ZAPATILLAS, (130) MOCHILAS FEMENINAS
381-2019/2 17359-366-2019 (390) GORRAS, (45) PARAGUAS

380-2019/4 17359-367-2019 (15) PARES DE ZAPATILLAS, (400) GORRAS, (90) CINTOS, (50) MATES, (8) MOCHILAS, (5) 
CARTERAS

86-2019/5 17359-85-2019 (30) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
109-2019/6 17359-109-2019 (50) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
206-2019/K 17359-201-2019 (15) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA RODEO
244-2019/6 17359-238-2019 (23) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
319-2019/0 17359-305-2019 (12) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
336-2019/2 17359-321-2019 (250) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA RODEO
360-2019/8 17359-345-2019 (50) CARTONES DE CIGARRILLOS MARCA EIGHT
04-2019/3 17359-3-2019 (23) BOLSA DE ALIMENTOS P/PESCADO X 10 KG C/U
218-2019/4 17359-212-2019 (120) PARES DE ZAPATILLAS MARCA ADIDAS
130-2019/1 17359-127-2019 (3) CAJAS DE POLLO, (4) CAJAS DE LECHE
324-2019/8 17359-310-2019 (35) VIGAS DE CEMENTO

9-2019/4 17359-8-2019
(26) PARES DE ZAPATILLAS, (62) OJOTAS, (60) BLUSAS, (60) VESTIDOS, (154) REMERAS, (45) 
PANTALONES LARGOS, (77) PANTALONES CORTOS, (13)CALZAS, (17) TRAJES DE BAÑO, (27) 

SHORTS, (12) MALLAS, (8) CONJ. DE ROPA INTERIOR.

333-2019/8 17359-318-2019

(3) MOCHILAS, (1) ESTUFA ELECTRICA, (1) PAVA ELECTRICA, (1) CUBIERTA P/MOTO, (12) 
CAMARAS P/MOTO, (12) GORRA DE LANA, (11) GORRAS, (3) CONTROL REMOTO UNIVERSAL, 
(6) PARES DE ESPEJOS RETROVISOR, (47) PARES DE MEDIAS, (12) GUANTES, (2) LINTERNAS, 

(7) MANIJAS DE EMBRAGUE, (6)PATADAS DE ARRANQUE P/MOTO, (2) PARLANTES, (1) CAJA DE 
PILAS AA X 60 u. (4) CARTONES DE CIGARRILLO, (7) CAJAS DE PASTILLAS P/FRENO P/MOTO, 

(2) FAROS DELANTEROS, (3) FARO AUXILIAR LED, (1) BOLSO, (2) PELOTAS, (2) CADENAS DE 
TRANSMISION P/MOTO, (1) RADIO, (1) BILLETERA, (3) MICRO SDHC CARD, (6) RELOJ DE MANO, 
(1) JUGUETE INFLABLE (1) BOLSA CON 10 TENSORES DE CADENA, (3) CABLES DE EMBRAGUE 

P/MOTO, (50) CD PELICULAS, (1) PAR DE OJOTAS, (2) TABLEROS P/MOTO, (2) TAMBOR DE 
ARRANQUE P/MOTO, (2) PEDAL P/CAMBIO, (2) BURRO DE ARRANQUE p/MOTO, (3) JUEGOS DE 

ARO DE PISTON P/MOTO,

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 12/08/2020 N° 31806/20 v. 12/08/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POCITOS
La División Aduana Pocitos, conforme instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan, que de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la publicación del presente, se procederá en forma 
inmediata a poner las mismas a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, conforme 
previsiones de la ley antes citada a efectos, los interesados deberán presentarse a esta Dependencia, sita en Avda. 
9 de Julio Nº 150 de Profesor Salvador Mazza –Salta.-

Maria de los Angeles Tolaba, Empleada Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31687/20 v. 12/08/2020
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

En virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 1521, de fecha 1º de noviembre de 2004, modificado por el decreto 
N° 1867, de fecha 16 de octubre de 2014, y la Resolución N° 543, de fecha 26 de noviembre de 2015, del entonces 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, se publica la lista consolidada de personas y entidades sujetas a 
sanciones, elaborada por el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas establecido en virtud de 
la resolución 2127 (2013) relativa a la República Centroafricana y las personas, grupos, empresas y entidades 
asociadas.

Ricardo Luis Bocalandro, Director, Dirección de Organismos Internacionales.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 31441/20 v. 12/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS:RESOL-2020-260-APN-SSN#MEC Fecha: 10/08/2020

Visto el EX-2020-09952225-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A SUPERVIELLE SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “SEGURO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y/O REMOLCADOS”

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 12/08/2020 N° 31718/20 v. 12/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-258-APN-SSN#MEC Fecha: 10/08/2020

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES 
DE SEGUROS DE ROBERTO ANDRES OJEDA (MATRÍCULA Nº  65.528) Y LEANDRO GABRIEL SCAPUSSIO 
(MATRÍCULA Nº 79.775).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 12/08/2020 N° 31738/20 v. 12/08/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 873/2019

DI-2019-873-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.731.265/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-666-APN-
SECT#MT, la DI-2017-413-APN-DNREGT#MT, la DI-2019-504-APN-DNRYRT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/19 del Expediente Nº 1.731.940/16, agregado como fojas 3 al Expediente Nº 1.731.265/16, y fojas 
41/43 del Expediente Nº 1.731.265/16, obra el convenio colectivo de trabajo, celebrado entre el SINDICATO DE LAS 
BARRACAS DE LAS LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN LANERA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el convenio colectivo de trabajo precitado fue homologado por la RESOL-2017-666-APN-SECT#MT y 
registrado bajo el Nº 748/17, conforme surge de fojas 69/71 y 73, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 748/17 renueva al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 570/09.

Que conforme surge del acápite tercero del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 748/17, el mismo tiene vigencia a 
partir de la fecha de su homologación, es decir a partir del 26 de julio de 2017.

Que mediante el IF-2018-05459387-APN-DNREGT#MT, obrante a fojas 80 de las actuaciones de la referencia, se 
solicitó a las partes signatarias del convenio la presentación de las escalas salariales correspondientes al CCT 
Nº 748/17 vigentes a partir del 26/7/2017.

Que en respuesta a ello, a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.793.093/18, agregado como fojas 84 al principal, la parte 
sindical presenta escalas salariales vigentes desde el 1º de mayo, 1º de julio y 1º noviembre de 2016.

Que las escalas salariales presentadas, así como las homologadas junto con el convenio de marras, obrantes a fs. 
41/43, son idénticas a las pactadas en el Acuerdo Nº 614/17, homologado por la RESOL-2017-604-APN-SECT#MT 
en el marco del CCT Nº 570/09.

Que mediante la DI-2017-413-APN-DNREGT#MT, se fijaron los promedios de las remuneraciones vigentes a partir 
del 1º de mayo, 1º de julio y 1º de noviembre, de 2016, correspondientes al citado Acuerdo Nº 614/17.

Que, asimismo, las mismas partes de marras pactaron en el Acuerdo Nº 274/18, homologado por la RESOL-2018-
347-APN-SECT#MT, un incremento de las remuneraciones básicas del CCT 570/09 a partir del 1/5/2017 y del 
1/9/2017.

Que mediante la DI-2019-504-APN-DNRYRT#MPYT, se fijaron los promedios de las remuneraciones de los que 
surgen los topes indemnizatorios correspondientes a dicho acuerdo, con vigencia a partir del 1° de mayo y 1º de 
julio de 2017 en el marco del CCT Nº 570/09 y los vigentes a partir del 1º de septiembre de 2017 y 1º de abril de 
2018, en el marco del CCT Nº 748/17.

Que en consecuencia, las sumas del promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante, vigentes 
a partir del 1/7/2017 fijadas en el marco del CCT Nº 570/09, son las mismas que las correspondientes a la fecha 
de entrada en vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 748/17, 26/7/2017, resultando innecesario calcular un 
nuevo promedio de remuneraciones para este último instrumento.

Que a fojas 96/97, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
respecto del promedio de marras, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a 
la brevedad.

#I6028639I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que el importe promedio de las remuneraciones vigente desde el 1º de julio de 2017 
fijado oportunamente por la DI-2019-504-APN-DNRYRT#MPYT, del cual surge el respectivo tope indemnizatorio, 
a partir del 26 de julio de 2017 será de aplicación al convenio colectivo de trabajo homologado por la RESOL-
2017-666-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 748/17, suscripto entre el SINDICATO DE LAS BARRACAS DE 
LAS LANAS, CUEROS, CERDAS, PINCELES, LAVADEROS DE LANAS Y PEINADURÍAS, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN LANERA ARGENTINA, por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación registre 
la medida dispuesta por este acto, en relación con el promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26075/20 v. 12/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 820/2019

DI-2019-820-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.796.545/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1379-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 78 del Expediente N°1.796.545/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
OPERADORES CINEMATOGRÁFICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS CINEMATOGRÁFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la ASOCIACIÓN 
CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 484/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1692/19 conforme surge de fojas 86/86 vuelta y 89, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 94/97, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1379-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1692/19, suscripto 
entre el SINDICATO DE OPERADORES CINEMATOGRÁFICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CINEMATOGRÁFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 
ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-106014317-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26285/20 v. 12/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 829/2019

DI-2019-829-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.789.738/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-78-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.789.738/18 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa CENTRAL VUELTA DE 
OBLIGADO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 627/19, conforme surge de fojas 47/47 vuelta y 51, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 55/58, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-78-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 627/19, suscripto entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa CENTRAL 
VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
IF-2019-106015110-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26287/20 v. 12/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 819/2019

DI-2019-819-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.788.861/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-183-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/18 del Expediente Nº 1.795.641/18 agregado como fojas 133 al Expediente Nº 1.788.861/18, obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, CÁMARA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES, CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, FEDERACIÓN 
DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, ASOCIACIÓN 
DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA , por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 260/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 110/18, conforme surge de fojas 145/146 y 150, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 197/214, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-183-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 110/18, suscripto entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA, ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, 
CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES, FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA , por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
IF-2019-105644917-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26070/20 v. 12/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 822/2019

DI-2019-822-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.792.283/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-318-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 y 7/8 del Expediente Nº  1.792.283/18 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN 
EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION ARGENTINA - CÓRDOBA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCION; CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 735/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 126/19, conforme surge de fojas 35/35 vuelta y 39, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 45/48, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-318-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 126/19, suscripto entre 
la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION ARGENTINA - CÓRDOBA, por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION; CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-89111785-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26071/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 678/2020

RESOL-2020-678-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020

VISTO el EX-2020-34303469- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 27.541, 
los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) celebra un acuerdo directo 
con la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), obrante en el RE-2020-34302734-APN-DGDYD#JGM del 
expediente de referencia y solicitan su homologación.

Que, cabe señalar que mediante el acuerdo de referencia las partes pactan suspensiones del personal, previendo 
el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que, mediante DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
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de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo 
y la continuidad de las empresas.

Que, los presentes devienen procedentes, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y 
lo establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras y acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el 
Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 
(t.o. 2017).

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) por la 
parte sindical, obrante en el RE-2020-34302734-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-34303469- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-34302734-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-34303469- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26221/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 679/2020

RESOL-2020-679-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el EX-2020-36939247- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, el 487 del 18 de mayo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución 
N° 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 116/117 del IF-2020-36940933-APN-MT de los autos de la referencia obra el acuerdo celebrado 
entre la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE BEBIDAS, por la parte empleadora, y el SINDICATO 
DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, 
SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde aclarar que si bien no surgen antecedentes de negociaciones previas con la Cámara de marras, 
su participación en el presente acuerdo es admitida estrictamente a los fines de lo sustanciado en autos y al solo 
efecto de las suspensiones adoptadas en el texto convencional celebrado en esta oportunidad, con motivo de la 
situación de emergencia sanitaria existente.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado 
por el DECNU-2020-487-APN-PTE de fecha 18 de mayo de 2020, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos octavo y noveno del acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la cámara 
empresaria signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE BEBIDAS, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. 
DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS 
Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, excluyéndose a 
las manifestaciones vertidas en los artículos OCTAVO y NOVENO del mismo, obrante en las páginas 116/117 del 
IF-2020-36940933-APN-MT de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 116/117 del IF-2020-36940933-APN-MT de 
los autos de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
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y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26222/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 683/2020

RESOL-2020-683-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el EX-2020-34577193-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 1/2 del IF-2020-34577793-APN-MT de los autos de la referencia obra el acuerdo celebrado entre 
la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(CAGESRA), y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE), el que ha sido ratificado en el RE-2020-35574141-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
35575116-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-35706909-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-35707097-APN-
DGDMT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
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que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado 
por el DECNU-2020-487-APN-PTE de fecha 18 de mayo de 2020, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO 
Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA) por la parte empleadora, y la FEDERACION 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), 
por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
obrante a paginas 1/2 del IF-2020-34577793-APN-MT de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a paginas 1/2 del IF-2020-34577793-APN-
MT de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26224/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 734/2020

RESOL-2020-734-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020 

VISTO el EX-2020-36880541- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros 20.744 (t.o.1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o.2004) y sus modificaciones, 
27.541, Los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 17 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
la Decisión Administrativa Nº 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución Nº 279 del 30 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR celebra un acuerdo directo con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS (FATAP), el cual obra en el orden Nº  2, IF-2020-
36881416-APN-MT, del EX-2020-36880541- -APN-MT.

Que en las actas complementarias que lucen en el orden N° 24, RE-2020-39777672-APN-DTD#JGM, del EX-2020-
36880541- -APN-MT y en el orden N° 3, IF-2020-38979612-APN-SSGA#MT, del EX-2020-38977656- -APN-MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-36880541- -APN-MT, las partes realizan las aclaraciones solicitadas 
respecto al pago establecido en la CLÁUSULA PRIMERA y ratifican el presente acuerdo.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones en los términos previstos Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme a las condiciones allí pactadas.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que asimismo se señala que en caso de prorrogar las medidas implementadas deberán formalizarlo en un nuevo 
acuerdo.

Que respecto a lo pactado en la CLÁUSULA SÉPTIMA se deja indicado que no quedará incluido dentro de los 
alcances de la homologación que por la presente se dicta, en tanto se supedita el cumplimiento de lo acordado al 
acaecimiento de circunstancias ajenas a la negociación colectiva.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

#F6029512F#
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La Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su Artículo 
1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, 
sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado 
por el DECNU-2020-487-APN-PTE de fecha 18 de mayo de 2020, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por 
la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
(FATAP), por la parte empleadora, obrante en el orden N° 2, IF-2020-36881416-APN-MT, del EX-2020-36880541- 
-APN-MT, junto con las actas complementarias que lucen en el orden N° 24, RE-2020-39777672-APN-DTD#JGM, 
del EX-2020-36880541- -APN-MT y en el orden N° 3, IF-2020-38979612-APN-SSGA#MT, del EX-2020-38977656- 
-APN-MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-36880541- -APN-MT, en los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley Nº 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, IF-2020-36881416-APN-MT, del EX-2020-
36880541- -APN-MT, junto con las actas complementarias que lucen en el orden N° 24, RE-2020-39777672-APN-
DTD#JGM, del EX-2020-36880541- -APN-MT y en el orden N° 3, IF-2020-38979612-APN-SSGA#MT, del EX-2020-
38977656- -APN-MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-36880541- -APN-MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores y que a 
los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una 
de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su 
resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26236/20 v. 12/08/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 717/2020

RESOL-2020-717-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020 

VISTO el EX-2020-36878889-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros 20.744 (t.o.1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o.2004) y sus 
modificaciones, 27.541, Los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 17 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, prorrogada por la Resolución Nº 487 de fecha 18 de mayo de 2020, la Decisión Administrativa 
Nº 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución Nº 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE 
HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (C.E.C.H.A), la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL 
COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (AES), por la parte empleadora, celebran un acuerdo directo, obrante en las páginas 1/2 del RE-
2020-36878851-APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las partes en el EX-2020-37431587-APN-DGDMT#MPYT, en el 
EX-2020-37478120-APN-DGDMT#MPYT, en el EX-2020-37571511-APN-DGDMT#MPYT, en el EX-2020-37532708-
APN-DGDMT#MPYT y en el EX-2020-37509698-APN-DGDMT#MPYT; todos en tramitación conjunta con el EX 
-2020-36878889-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes prorrogan la vigencia del texto convencional celebrado en el marco del EX-
2020-30113672-APN-MT, conviniendo suspensiones en los términos previstos Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) para los períodos de Junio y Julio de 2020, conforme a las condiciones allí pactadas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 
20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
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problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329 de fecha 31 de marzo de 2020, prorrogado por el Decreto Nº 487/20, 
en su Artículo 3° prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha 
dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditaron la representación que invisten con la documentación adjunta y 
ratificaron el acuerdo concertado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales del personal comprendido.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), 
la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la 
CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (C.E.C.H.A), la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES, y 
la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AES), por la parte empleadora, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2020-36878851-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-36878889-APN-DGDMT#MPYT.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-36878851-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-36878889-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/08/2020 N° 26225/20 v. 12/08/2020
#F6029513F#
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